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1.1. Solicitante: El presente informe de avalúo comercial se realiza en desarrollo 

del contrato de prestación de servicios para elaboración de avalúos comerciales 

corporativos N° 0031-10122015 celebrado entre Autopistas del Nordeste S.A.S y la 

Corporación Registro de Avaluadores Y Lonja Colombiana de la Propiedad Raíz. 

1.2. Tipo de inmueble: Lote y Construcciones anexas.  

 

1.3. Tipo de avalúo: Comercial Corporativo Rural.  

 

1.4. Marco Jurídico: El avalúo comercial se realiza en el marco de la Ley 388 de 
1997, Decreto 1420 de 1998, Resolución 620 de 2008 del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, Resolución 898 de 2014 del IGAC, Resolución 1044 de 2014 del 
IGAC. 

 
1.5. Departamento: Antioquia.  

 

1.6. Municipio: Caucasia.  

 

1.7. Vereda o Corregimiento: Bella Palmira. 

 

1.8. Dirección del predio: La Cabaña. 

 

1.9. Abscisado de área requerida: 

Abscisa Inicial: 53 + 408,93 Km 

Abscisa Final: 

Margen: 

54 + 182,75 Km 
Izquierda 

  

1.10. Uso actual del inmueble: Agropecuario. 

 

1.11.  Uso por norma: Agropecuario. Rural.  

 

 

 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL. 
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1.12.  Información Catastral: 

 

Departamento: 05 - ANTIOQUIA 

Municipio: 154 - CAUCASIA 

Cedula Catastral: 051540004000000050036000000000 

Matrícula Inmobiliaria: 015-36066 

Zona Física: 
- 311 

- 306 

Zona Geoeconómica: 
- 306 

- 311 

Área de terreno: 156,6 Ha. 

Área construida: 3588,99 m2. 

 

Fuente: Certificado catastral suministrado por la dirección de sistemas de información y catastro de la Gobernación  

de Antioquia. 

 

 

1.13. Fecha de la visita al predio: 14 de Diciembre de 2019.  

1.14. Fecha del informe de avalúo: 18 de Diciembre de 2019. 

Fecha del informe de avalúo (motivo modificación): 11 de mayo de 2020. 
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A. Certificado catastral:  

- Información suministrada por la dirección de sistemas de información y 

catastro de la Gobernación de Antioquia. 

 

B. Norma de usos del suelo:  

Certificado de Uso del Suelo Rural, expedido por el Secretario de Planeación 

Municipal del predio con número catastral 

051540004000000050036000000000, Hacienda o Finca LA CABAÑA 

Propiedad de Gustavo Aguirre Restrepo, firmado por Diego Alejandro Mora 

Zapata secretario de planeación, con fecha del 16 de enero 2017. 

 

C. Folio de Matricula:  

- Folio 015-36066 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Caucasia del 12 de octubre de 2018. 

 

D. Ficha Predial:  

- ACN-02-0243.  

 

E. Planos topográficos:  

- Ficha Gráfica ACN-02-0243. 

 

 

 

3.1. Propietario:  

- Aguirre Restrepo Gustavo. 

 

3.2. Título de adquisición: 

 

- Escritura 4216 del 28/08/1998 de la Notaria 20 de Medellín con Radicado 1679 de 

fecha 16/09/1998, Modo de Adquisición: Compraventa este con (7) inmuebles más, 

De: Arango Tamayo Jaime de Jesús, A: Aguirre Restrepo Gustavo. 

 

 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA 

 

 

2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
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3.3. Matricula inmobiliaria:  

- 015-36066 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia. 
Fuente: Certificado de Tradición y Libertad N° 015-36066 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Caucasia impreso el 12 de Octubre de 2.018. 

 

3.4. Observaciones jurídicas:  

- Anotación Nro. 01: Radicación 4430 del 26/11/1993, mediante 
Resolución 2840 de 30/10/1992 del INCORA de Medellín, Modo 
Adquisición: 170 Adjudicación Baldío, personas que intervienen en el 
acto: De: Instituto Colombiano de la reforma agraria INCORA, A: 
Rodríguez Rodríguez Edgardo. 

- Anotación Nro. 02: Radicación 1942 del 12/05/1994, mediante 
Escritura 1999 de 31/12/1993 de la Notaria 5 de Medellín, Modo 
Adquisición: 101 Compraventa con otros inmuebles F., personas que 
intervienen en el acto: De: Rodríguez Rodríguez Edgardo, A: Castaño 
Villa Ethel, A: Castaño Villa Ana de Jesús. 

- Anotación Nro. 03: Radicación 3625 del 05/10/1995, mediante 
Escritura 322 de 05/10/1995 de la Notaria de Valdivia, Modo Adquisición: 
101 Compraventa con otros inmuebles F., personas que intervienen en 
el acto: De: Castaño Villa Ana de Jesús., De: Castaño Villa Ethel, A: 
Arango Tamayo Jaime de Jesús. 

- Anotación Nro. 04: Radicación 3909 del 31/10/1995, mediante 
Escritura 4913 de 28/10/1995 de la Notaria 11 de Medellín, Gravamen: 
210 Hipoteca abierta con otros inmuebles, personas que intervienen en 
el acto: De: Arango Tamayo Jaime de Jesús, A: Banco Ganadero. 

- Anotación Nro. 05: Radicación 1679 del 16/09/1998, mediante 
Escritura 4216 de 28/08/1998 de la Notaria 20 de Medellín, Modo de 
Adquisición: 101 Compraventa este con (7) inmuebles más, personas 
que intervienen en el acto: De: Arango Tamayo Jaime de Jesús, A: 
Aguirre Restrepo Gustavo. 

- Anotación Nro. 06: Radicación 1945 del 23/10/1998, mediante 
Escritura 1970 de 21/10/1998 de la Notaria 10 de Medellín, Gravamen: 
210 Hipoteca abierta de cuantía indeterminada, personas que 
intervienen en el acto: De: Aguirre Restrepo Gustavo, A: Banco 
Ganadero. 

- Anotación Nro. 07: Radicación 2007-015-6-4561 del 07/12/2007, 
mediante Escritura 1406 de 24/07/2007 de la Notaria Decima de 
Medellín, Cancelación: 0843 Cancelación por voluntad de las partes – 
cancela hipoteca, personas que intervienen en el acto: De: Banco Bilbao 
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Vizcaya Argentaria Colombia S.A. antes Banco Ganadero, A: Aguirre 
Restrepo Gustavo. 

- Anotación Nro. 08: Radicación 2009-015-6-1133 del 22/04/2009, 
mediante Escritura 1109 de 15/04/2009 de la Notaria Once de Medellín, 
Cancelación: 0843 Cancelación por voluntad de las partes, personas que 
intervienen en el acto: De: Banco Ganadero hoy Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombia S.A., A: Arango Tamayo Jaime de Jesus. 

- Anotación Nro. 09: Radicación 2016-015-6-1775 del 19/05/2016, 
mediante Resolución 20160206000156 del 13/05/2016 de la Dirección 
de impuestos y aduanas de Medellín, Especificación: Medida cautelar: 
0444 Embargo por jurisdicción coactiva, personas que intervienen en el 
acto: De: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, A: 
Aguirre Restrepo Gustavo. 

- Anotación Nro. 10: Radicación 2017-015-6-766 del 01/03/2017, 
mediante Oficio 20170232003235 del 20/02/2017 de la Dirección de 
impuestos y aduanas de Medellín, Especificación: Cancelación 
providencia administrativa canela embargo, personas que intervienen en 
el acto: De: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, A: 
Aguirre Restrepo Gustavo. 
 

Fuente: Certificado de Tradición y Libertad N° 015-36066 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Caucasia impreso el 12 de Octubre de 2.018. 
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El municipio de Caucasia se encuentra localizado al norte de Antioquia, en los límites 
con el departamento de Córdoba y en la subregión antioqueña del Bajo Cauca. Es 
uno de los municipios más importantes de la zona debido a su privilegiada ubicación 
geográfica, cerca de la confluencia de importantes afluentes colombianos como el 
río Cauca y el río Nechí. El área rural de Caucasia, hace parte de la sabana de 
Córdoba y Sucre, en el lugar de confluencia de las subculturas paisa y sabanera 
(costeño). La vereda Bella Palmira pertenece al corregimiento de Cacerí, se localiza 
al suroriente del casco urbano del Municipio de Caucasia aproximadamente a 30 
kilómetros, presenta acceso por la carretera que conduce de Caucasia a Zaragoza. 
Fuente: http://www.caucasia-antioquia.gov.co/informacion_general.shtml e inspección ocular. 

 

 

 

Nomenclatura del Predio 
LA CABAÑA 

Nombre De Vereda 
BELLA PALMIRA 

Municipio 
CAUCASIA 

Departamento 
ANTIOQUIA 

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 

 

 

ACN-02-0243 

http://www.caucasia-antioquia.gov.co/informacion_general.shtml
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4.1. Delimitación del sector: La vereda Bella Palmira limita por el noroccidente  
con la vereda La Corcovada, por el Nororiente con la Vereda El Brasil, por el Sur  
con la Vereda la Catalina.  
Fuente: Link Descarga de Información Geográfica Catastro Antioquia. 
https://catastro.antioquia.gov.co/web/guest/inicio?p_p_state=maximized&p_p_mode=view&saveLastPath=false
&_58_struts_action=%2Flogin%2Flogin&p_p_id=58&p_p_lifecycle=0&_58_redirect=%2Fweb%2Fguest%2Fdesc

arga-geografica e Inspección Ocular. 

 

4.2. Actividad predominante: Caucasia es el mayor productor de ganado de la 
subregión, es considerada como centro comercial del Bajo Cauca, puesto que 
abastece de víveres, abarrotes e insumos a los demás municipios de la región. Se 
destaca el comercio informal o rebusque; gracias a su ubicación a orillas del río 
Cauca y junto a las troncales de la Paz y de Occidente se convierte en el punto de 
unión entre la Costa Atlántica y Antioquia. Las fuentes de empleo a nivel municipal 
se centran en los sectores de servicios, comercio, agricultura e industrial.  
 

Fuente: http://www.caucasia-antioquia.gov.co/informacion_general.shtml e Inspección Ocular. 

 

4.3. Topografía: Plana entre el 0% y el 7%. 

 

4.4. Características Climáticas: 

Ítem Descripción 

Temperatura: 28 °C (Promedio) 

Precipitación: 2.530 mm (Promedio) 

Altura sobre el nivel del mar: 50 msnm (Cabecera Municipal) 

 
Fuente: http://www.caucasia-antioquia.gov.co/informacion_general.shtml   y   http://es.climate-
data.org/location/50344/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://catastro.antioquia.gov.co/web/guest/inicio?p_p_state=maximized&p_p_mode=view&saveLastPath=false&_58_struts_action=%2Flogin%2Flogin&p_p_id=58&p_p_lifecycle=0&_58_redirect=%2Fweb%2Fguest%2Fdescarga-geografica
https://catastro.antioquia.gov.co/web/guest/inicio?p_p_state=maximized&p_p_mode=view&saveLastPath=false&_58_struts_action=%2Flogin%2Flogin&p_p_id=58&p_p_lifecycle=0&_58_redirect=%2Fweb%2Fguest%2Fdescarga-geografica
https://catastro.antioquia.gov.co/web/guest/inicio?p_p_state=maximized&p_p_mode=view&saveLastPath=false&_58_struts_action=%2Flogin%2Flogin&p_p_id=58&p_p_lifecycle=0&_58_redirect=%2Fweb%2Fguest%2Fdescarga-geografica
http://www.caucasia-antioquia.gov.co/informacion_general.shtml
http://www.caucasia-antioquia.gov.co/informacion_general.shtml
http://es.climate-data.org/location/50344/
http://es.climate-data.org/location/50344/
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4.5. Condiciones Agrologicas: 

 

Sub Clase 4s2 

Ítem Descripción 

Subclase 4s – 2 

Principales Limitantes 
de uso 

Una o más de las siguientes: pendientes moderadamente 
inclinadas, moderada susceptibilidad a la erosión y a los 

movimientos en masa, erosión ligera, pedregosiad superficial, 
fuerte acidez, alta saturación de aluminio y baja fertilidad 

Usos recomendados 
Agricultura con cultivos específicos de semibosque o densos, 

ganadería en pastos mejorados. 
Fuente: Estudio General de Suelos y Zonificación de Tierras Departamento de Antioquia – IGAC. 

 

Sub Clase 4hs2 

Ítem Descripción 

Subclase 4hs - 2 

Principales Limitantes 
de uso 

Inundaciones cortas, nivel freático alto, drenaje imperfecto, 
fuerte acidez y fertilidad baja 

Usos recomendados 
Ganadería y agricultura con cultivos tolerantes al exceso de 

humedad. 
Fuente: Estudio General de Suelos y Zonificación de Tierras Departamento de Antioquia – IGAC. 



  

13 
 

 

 

                      AVALÚO  ACN-02-0243 

4.6. Servicios públicos: El sector cuenta con servicios de energía eléctrica y 
acueducto veredal. 

 

4.7. Servicios comunales: Los servicios comunales son prestados por el casco 
urbano de Caucasia, entre ellas se encuentra el Terminal de Transporte de 
Caucasia,  Catedral La Sagrada Familia de Caucasia, Iglesia de la Inmaculada 
Concepción, Estadio Orlando Aníbal Monroy, Puente Carlos Lleras Restrepo con 
1064 metros de longitud, sede Universidad de Antioquia entre otras. 

 

4.8. Vías de acceso y transporte: 

Vías desde Medellín 

 

 

 

 

 

 

Vías desde Medellín 

Vía nacional, de una calzada con dos carriles en 
ambos sentidos, pavimentada y en regular estado 
de mantenimiento hasta Remedios y sin Pavimentar 
y en mal estado de mantenimiento desde Remedios 
hasta Zaragoza, Recorre la ruta que conecta 
Medellín – Barbosa – Antioquia – Yolombo – Yali _ 
Vegachi – Remedios – Segovia – Zaragoza – 
Caucasia. 

Vía nacional, de una calzada con dos carriles en 
ambos sentidos, pavimentada y en buen estado de 
mantenimiento Medellín – Don Matías – Santa Rosa 
de Osos – Yarumal – Valdivia – Tarazá y Caucasia. 

Desde Bogotá. Vía nacional, de una y dos calzadas con dos carriles 
en ambos sentidos, pavimentada y en buen estado 
de mantenimiento. Recorre la ruta Bogotá – Honda 
– La Dorada - Doradal – El Santuario – Marinilla – 
Guarne _Medellín – Caucasia. 

Desde la Costa 
Atlántica. 

Vía nacional, de una y dos calzadas con dos carriles 
en ambos sentidos, pavimentada y en buen estado 
de mantenimiento, Recorre desde la Costa Atlántica 
hasta Caucasia. 

Montería-Caucasia Vía nacional, de una y dos calzadas con dos carriles 
en ambos sentidos, pavimentada y en buen estado 
de mantenimiento, recorre Montería- Planeta Rica- 
Buena Vista- La apartada- Caucasia. 

 

 

La vía Caucasia – Zaragoza: vía pavimentada de primer orden, en buen estado, de 
una calzada de dos carriles, el servicio de transporte es bueno presta servicio por 
buses intermunicipales, camionetas particulares y mototaxis del municipio de 
Caucasia. 
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El certificado de uso del suelo expedido por el Secretario de Planeación Municipal  

con fecha del 16 de Enero de 2017, firmado por Diego Alejandro Mora Zapata, 

Secretario de Planeación Municipal, certifica: 

Que de acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del municipio de 

Caucasia Antioquia, Aprobado mediante acuerdo N° 019 de 2015  con algunas 

modificaciones según acuerdo 028 de 2016, el predio esta zonificado en el 

Corregimiento PUERTO GLORIA Vereda BELLA PALMIRA, Hacienda o Finca 

La Cabaña de propiedad de Gustavo Aguirre Restrepo con identificación o 

Código Catastral N° 051540004000000050036000000000, esta zonificado 

para los siguientes usos: 

- Uso: Agropecuario. Rural. 

- Uso Principal: Agropecuario.  

- Uso Complementario: Vivienda campesina –Cultivos permanentes 

y transitorios, con planes de manejos sostenibles y orientados por 

lineamientos agroecológicos, en pendientes inferiores al 30%. 

- Uso Restringido: Cultivos transitorios intensivos, ganadería 

extensiva e intensiva, Minería, Agroindustria. –Minería. –

Agroindustria: previa aprobación del permiso y con lineamientos 

agroecológicos.   

- Uso Prohibido: Industria pesada y mediana. –Parcelaciones y 

vivienda campestre.  

 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
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Fuente: Mapa 3, Formulación usos Generales del Suelo Rural, Revisión y Ajuste del Plan de Ordenamiento 
Territorial –POT del Municipio de Caucasia, Mayo de 2015. 

 
TITULO II APROVECHAMIENTO Y OBLIGACIONES 

Articulo 204 Uso Residencial Rural y Tipología de Vivienda. 
 
VIVIENDA RURAL CAMPESINA O VIVIENDA AISLADA: es la vivienda rural 
generalmente asociada a la unidad productiva de los pobladores rurales de la 
región. Es aislada y tipo unifamiliar. El tamaño mínimo del predio será el 
correspondiente al uso del suelo y la UAF acorde con la resolución de Corantioquia 
N° 9328 de 2006 y/o la tipología corresponde a la vivienda tradicional o autóctona 
de las comunidades indígenas, sus patrones de identidad cultural respectivos a 
Cabildo y/o Resguardo que se adopte por la Asamblea Departamental. 
 

 
 
Fuente: Resolución número 9328 del 20 de Marzo de  2007, Establecimiento de normas ambientales generales y 
densidades máximas en suelos suburbano, rural, de protección y de parcelas para vivienda campestre, Alcaldía de 
Medellín. 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Aunque sea suministrado un certificado de uso de suelo de 16 de enero de 2017, al hacer la confrontación 
con la norma según el POT vigente, esta es la misma a la fecha de elaboración del avalúo. 
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6.1. Ubicación:  

El predio se ubica sobre  la vía que comunica al municipio de Caucasia con el 
municipio de Zaragoza, en la vereda Bella Palmira, aproximadamente a 28 
kilómetros del casco urbano del municipio de Caucasia. 

6.2. Área del terreno:   
 
 
 
 
 

 
Fuente: Ficha Predial ACN-02-0243. 

 

 

         

  

Nomenclatura del Predio 
LA CABAÑA 

Nombre De Vereda 
BELLA PALMIRA 

Municipio 
CAUCASIA 

Departamento 
ANTIOQUIA 

Área total del terreno: 1.566.000,00 m2 

Área requerida: 37.730,26 m2 

Área Remanente:  0,00 m2  

Área Sobrante: 1.528.269,74 m2 

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE O PREDIO 

 

 

ACN-02-0243 
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6.3. Linderos:  

Norte: En 799,9 m (28-40) con Predio de Mayor Extensión - Gustavo 
Aguirre. 

Sur: En 797,46 m (1-26) con Vía Zaragoza - Caucasia. 

Este: En 25,33 m (40-1) con La cabaña – Gustavo Aguirre. 

Oeste: En 78,53 m  (26-28) Hacienda Camagüey – Gustavo Aguirre. 
Fuente: Ficha Predial ACN-02-0243 

 

6.4. Vías de acceso al predio:  

Carretera Caucasia – Zaragoza Vía nacional, autopista de una calzada con un 
carril en ambos sentidos, pavimentada y en 
buen estado de conservación. 

  

6.5. Unidades Fisiográficas:  

Unidad Fisiográfica Topografía Uso Actual Norma Área 

1 0-7% Agropecuario Agropecuario 37.135,38 m² 

2 0-7% Agropecuario Área de Ronda Rio 594,88 m² 

ÁREA TOTAL REQUERIDA 37.730,26 m² 

 
6.6. Áreas construidas:  
El predio no presenta áreas construidas. 
 

6.7. Características constructivas:  
 
El predio no presenta áreas construidas. 
 
6.8. Construcciones anexas:  

N° Anexo Descripción Cantidad Und 
*Edad 
(Años) 

E.D.C. 

CA1 Cerca 
cerca de madera aserrada e inmunizada cuatro 
varetas 1,30m alto  

80,14 m 5 Bueno 

CA2 Portón portan de madera cuatro varetas (3*1,2m)  1,00 und. 5 Bueno 

CA3 Zona Dura zona dura en concreto  32,00 m² 5 Bueno 

CA4 Cerca cerca eléctrica cuatro hilos postes de madera  103,15 m 5 Bueno 

CA5 Quiebrapatas quiebra patas de 13 rieles de acero  13,69 m² 5 Bueno 

CA6 Corral 
corral madera aserrada cinco varetas 1,6 alto, piso 
en tierra con muro de contención en cemento 0,4m 
alto  

194,06 m 
5 

Bueno 
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CA7 Embarcadero 
embarcadero en madera aserrada con piso 
concreto  

15,80 m² 5 Bueno 

CA8 Letrero letrero en lamina hierro (1,9 *0,9 m) 2,2m alto  1,00 und. 5 Bueno 

CA9 Malla 
malla eslabona de 1,80m alto con muro en bloque 
de 0,7 m 14,49 m 5 Bueno 

CA10 Pozo 
Pozo en concreto 1 m de diámetro profundidad 12 
metros con tubería plástica 1 ½ y base en concreto 
(1*1 m) 

1,00 Und. 
5 

Bueno 

CA11 Pozo  Pozo en concreto 1m diámetro profundidad 10 m 1,00 Und 5 Bueno 

*E.D.C. = Estado de Conservación 
**Fuente de la Edad: Tomada durante la inspección ocular. 
Fuente: Ficha Predial ACN-02-0243. 

 
6.9. Cultivos, especies:  

CULTIVO Y/O ESPECIE CANTIDAD UND Estado Fitosanitario 

GUAYABO DANTO 30 und. Optimo 

LACRE 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 37 und. Bueno 

ABETO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 9 und. Optimo 

GUARUMO 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 9 und. Bueno 

GUAYABA  DIEZ AÑOS 12 und. Optimo 

PATA GARZA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 7 und. Optimo 

MELINA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 51 und. Optimo 

GUACIMO 0  ≤ Ø  ≤  10 cm 11 und. Bueno 

MANGO ≥ DIEZ AÑOS 8 und. Optimo 

ACACIA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 27 und. Optimo 

HOJA MENUDA Ø≥ 100 cm 2 und. Optimo 

HOJA MENUDA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 8 und. Optimo 

PALMA DE COROZO ≥ DIEZ AÑOS 28 und. Optimo 

PALMA DE COROZO ≥ VEINTE AÑOS 3 und. Optimo 

JOBO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1 und. Optimo 

BARA BLANCA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 11 und. Optimo 

HIGUERON 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1 und. Optimo 

CAÑAFISTULA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1 und. Optimo 

MALAGANO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 2 und. Optimo 

GUACIMO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 10 und. Bueno 

HOJA MENUDA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 3 und. Optimo 

CEDRON 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 8 und. Optimo 

ARRAYAN 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 1 und. Optimo 

CAÑABRAVA 0  ≤ Ø  ≤  10 cm 12 und. Optimo 

CARACOLI 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 3 und. Optimo 
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GUAMILLO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1 und. Optimo 

CACAUNA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 3 und. Optimo 

SURIBIO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 4 und. Optimo 

JOBO Ø≥ 100cm 2 und. Optimo 

MALAGON 40  ≤ Ø  ≤  100 cm 3 und. Optimo 

ROBLE 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 14 und. Optimo 

HIGO 40  ≤ Ø  ≤  100 cm 1 und. Optimo 

PINOS PEQUEÑOS 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 8 und. Optimo 

MELINA 40  ≤ Ø  ≤  100 cm 3 und. Optimo 

ACACIA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 21 und. Optimo 

CHINGALE 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 4 und. Optimo 

PASTO HUMIDICOLA 36427,88 m² Bueno 
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Para determinar el valor del metro cuadrado de terreno se aplicó el Método de 

Mercado o Comparación, tal como lo estipula la Resolución 620 de 2.008 del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, norma que rige este tipo de avalúos. Los datos 

de las ofertas obtenidos se sometieron a un proceso estadístico cuyo resultado se 

observa en el cuadro de Procesamientos Estadísticos que forma parte del presente 

avalúo. 

Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria 

que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas 

o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 

avalúo.   

Para determinar el valor del metro cuadrado de Construcciones y anexos se aplicó 

el Método de Costo de Reposición, tal como lo estipula la Resolución 620 de 2.008 

del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, norma que rige este tipo de avalúos. Los 

valores adoptados se observan en los cuadros de PRESUPUESTOS que forman parte 

del presente avalúo.  

Artículo 3º.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el 

valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la 

construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle 

la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor 

correspondiente al terreno. 

Para la determinación de los valores de los elementos permanentes se tuvo en 
cuenta la variedad, edad, densidad, estado fitosanitario y se consultó a 
profesionales especializados en este tipo de elementos. El resultado se aprecia en 
el Cuadro respectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7. MÉTODOS VALUATORIOS 
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8.1. Relación de investigación obtenida:  

 

Lat. Long. Vereda Municipio
Clasificación  

del Suelo
Telefono Nombre  Valor % de Neg.  Valor Negociado Área (Ha) Área (m2)  Valor Ha 
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Caucasia Rural 313-7919995 Rafael Arrieta  $      50.000.000,00 5%  $      47.500.000,00 0,138 1380  $ 344.202.898,55 
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Caucasia Rural
350-5463054 

311-4459902
Juan Acosta  $    100.000.000,00 6%  $      94.000.000,00 1 10000  $   16.400.000,00 
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Caucasia Rural 310-6068522 
Omar Gil 

parcela 1 
 $    650.000.000,00 0%  $    650.000.000,00 10,2841 102841  $   63.204.364,02 
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Caucasia Rural 313-6153827
Parcelación 

Agua Viva
 $    330.000.000,00 2%  $    323.400.000,00 11 110000  $   29.400.000,00 
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Caucasia Rural 313-6153827

Parcelación 

Agua Viva 

(parcela 9-11)

 $    160.000.000,00 10%  $    144.000.000,00 8 8000  $   18.000.000,00 
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Caucasia Rural (4) 839-4444
Municipio de 

Caucasia
 $      30.000.000,00 0%  $      30.000.000,00 1 10000  $   30.000.000,00 
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Caucasia Rural (4)-2300081

Inmobiliaria y 

Asesorias S&M 

S.A.S.

 $    850.000.000,00 5%  $    807.500.000,00 170 1700000  $     4.432.352,94 
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Caucasia Rural 310-3040945
Hever Manuel 

Zuñiga
 $    915.796.800,00 2%  $    897.480.864,00 116 1160000  $     7.736.904,00 

oferta

Coordenadas Identificación del Predio Terreno

 
 

8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA (OFERTAS) 
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Área (m2)  Valor m2 Área (m2)  Valor m2  Construcción  Anexos 
Fuente 

Externa

2 0  $              -   0  $              -    $                  -    $                 -    En Campo 

3 340  $ 220.000,00 40  $  70.000,00  $ 74.800.000,00  $ 2.800.000,00  En Campo 

4 0  $              -   0  $              -    $                  -    $                 -    En Campo 

4.1 0  $              -   0  $              -    $                  -    $                 -    En Campo 

4.2 0  $              -   0  $              -    $                  -    $                 -    En Campo 

5 0  $              -   0  $              -    $                  -    $                 -    En Campo 

11 120  $ 450.000,00 0  $              -    $ 54.000.000,00  $                 -    En Campo 

16 0  $              -   0  $              -    $                  -    $                 -    En Campo 

oferta

Predio Adquirido por el municipio de Caucasia

en la vereda Km 18, se desenglobo una

hectárea de un predio en mayor extensión de

68,04 Has, perteneciente al señor Rodrigo de

Jesus Mesa para la realización de una escuela

veredal. La Infomración fu suministrada en la

secretaria de obras públicas del municipio en

Julio de 2.017

Finca ubicada en Caucasia, cueta con casa de

mayordomo, son 170 has en pasto Brachiaria

Atendio Angie Cordoba

Lote ubicado en la vereda Kilometro 18 con

frente sobre vía, hace parte de la parcelación

Agua Viva, colindante a la Finca La Pulga,

terreno mixto entre ondulado y ligeramente

plano, presenta acceso a energía eléctrica. El

propietario es Omar Gil y la información puede

ser por los números de teléfono o

directamente en campo por las coordenadas

especificadas al principio de esta oferta.
Lote ubicado en la vereda Kilometro 18 con

acceso sobre carreteable a 50 mts de la vía

principal Caucasia - Zaragoza, hace parte de la

parcelación Agua Viva, colindante a la Finca La

Pulga, terreno mixto entre ondulado y

ligeramente plano, presenta acceso a energía

eléctrica. El propietario es Omar Gil y la

información puede ser por los números de

teléfono o directamente en campo por las

coordenadas especificadas al principio de esta 

Venta de 8 hectáreas de la parcelación Agua

viva, la negociación se realizo por $30'000.000

de pesos por hectárea, topografia mixta

ondulada a ligeramente plano. La Información

fue suministrada en campo por el señor Omar

Gil.

Tiene 3 casas grandes en madera y material de

8x15m, con 3 alcobas, un baño, cocina y sala

comedor, cerramiento en muro de ladrillo con

malla eslabonada y concertina, puerta metálica

de acceso, tanque elevado, agua propia,

cercado en su totalidad, presentan 8 años de

construidas, el terreno es ligeramente plano a

Ondulado.

Construcción Anexos Valor Total Detalles de la Oferta

Descripción del Inmueble Fotografia

Lote ubicado en el caserío de Cacerí, pasando

el río Cacerí hacia Caucasia, sobre la vía. Es un

lote sin construcción de 1380 m2, cuenta con

acceso a los servicios públicos de acueducto,

alcantarillado y energía eléctrica, su topografía

es plana y actualmente se encuentra con

rastrojos bajos y cercado. La Fuente de

información es el señor Rafael Arrieta,

abogado, vive y trabaja en Caucasia.

Finca Yocasta en venta, valor de la Ha

$9'000.000 negociables, apta para ganaderia,

topografia Mixta se encuentra en pastos

limpios.
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Nota: La información de área, valor y condiciones de fue suministrada 
directamente por los informantes y corroborada conforme el cruce de cartas 
catastrales y planos de curvas de nivel del municipio. 
8.2. Depuración del mercado:  

• Unidad Fisiográfica 1: 

 

Oferta Lat. Long. Vereda Municipio
Clasificación  

del Suelo
Telefono Nombre  Valor % de Neg.  Valor Negociado Área (Ha)

Área 

(m2)
 Valor Ha  Valor m2 
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Caucasia Rural
350-5463054 

311-4459902
Juan Acosta  $    100.000.000,00 6%  $      94.000.000,00 1 10000  $    16.400.000,00  $   1.640,00 
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Caucasia Rural 313-6153827

Parcelación 

Agua Viva 

(parcela 9-11)

 $    160.000.000,00 10%  $    144.000.000,00 8 8000  $    18.000.000,00  $   1.800,00 
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Caucasia Rural 310-6068522 Omar Gil  $ 3.872.000.000,00 0%  $ 3.872.000.000,00 242 2420000  $    16.000.000,00  $   1.600,00 

Coordenadas Identificación del Predio Terreno

Oferta
Área 

(m2)
 Valor m2 

Área 

(m2)
 Valor m2  Construcción  Anexos 

Fuente 

Externa

3 340  $ 220.000,00 40  $ 70.000,00  $ 74.800.000,00  $ 2.800.000,00  En Campo 

4.2 0  $              -   0  $            -    $                   -    $                 -    En Campo 

20 0  $              -   0  $            -    $                   -    $                 -    En Campo 

Construcción Anexos Detalles de la Oferta

Descripción del Inmueble Fotografia

Tiene 3 casas grandes en madera y material de

8x15m, con 3 alcobas, un baño, cocina y sala

comedor, cerramiento en muro de ladrillo con

malla eslabonada y concertina, puerta metálica

de acceso, tanque elevado, agua propia,

cercado en su totalidad, presentan 8 años de

construidas, el terreno es ligeramente plano a

Ondulado.

Lote ubicado en la vereda Kilometro 18 con

acceso sobre carreteable a 50 mts de la vía

principal Caucasia - Zaragoza, hace parte de la

parcelación Agua Viva, colindante a la Finca La

Pulga, terreno mixto entre ondulado y

ligeramente plano, presenta acceso a energía

eléctrica. El propietario es Omar Gil y la

información puede ser por los números de

teléfono o directamente en campo por las

coordenadas especificadas al principio de esta

oferta.

Valor Total

El Señor Omar Gil, vende finca completa de

242 Has, aparte de la parcelación en

$16'000.000 de pesos por cada Hectárea,

siempre y cuando se compre la extensión total

de tierra, presenta 11.5 km de frente sobre vía 

y es mecanizable en toda suextensión, la

topografía es mixta. Cuenta con una casa,

corrales y potreros actualente con Ganado,

que tambien pueden ser cultivados en Caucho.
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• Unidad Fisiográfica 2:  
 

Oferta Lat. Long. Vereda Municipio
Clasificación  

del Suelo
Uso Del Suelo Telefono Nombre  Valor 

% de 

Neg.
 Valor Negociado 

Área 

(Ha)

Área 

(m2)
 Valor Ha  Valor m2 
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Caucasia Rural
Protección Ronda 

Hidríca
317-3445093

Argemiro 

Quiroz
 $ 930.000.000,00 2%  $ 911.400.000,00 300 3000000  $        3.038.000,00  $   303,80 
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Caucasia Rural
Protección Ronda 

Hidríca
317-3445093

Argemiro 

Quiroz
 $ 650.000.000,00 7%  $ 604.500.000,00 200 2000000  $        3.022.500,00  $   302,25 
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Caucasia Rural
Protección Ronda 

Hidríca
311-5614642 Diana Rojas  $ 260.000.000,00 10%  $ 234.000.000,00 40 400000  $        3.375.000,00  $   337,50 

Coordenadas Identificación del Predio Terreno

Oferta
Área 

(m2)
 Valor m2 

Área 

(m2)
 Valor m2  Construcción  Anexos Fuente Externa

1P 0  $              -   0  $        -    $                   -    $      -    En Campo 

2P 0  $              -   0  $        -    $                   -    $      -    En Campo 

3P 180  $ 550.000,00 0  $        -    $ 99.000.000,00  $      -   

 

https://www.fincaraiz.com.c

o/finca-en-

venta/caucasia/vereda_prima

vera-det-3165400.aspx 

Detalles de la Oferta

Descripción del Inmueble Fotografia

Predio Ubicado en Caucasia, se encuentra

en zona de protección por ronda hídrica

con el río Nechi, son dos predio en la zona.

En Caso de no encontrar por número

telefonico dado que el señor Argemiro se

encuentra en la zona y la señal es

complicada, pueden solicitar razón con el

señor Rodrigo Mesa.

Predio Ubicado en Caucasia, se encuentra

en zona de protección por ronda hídrica

con el río Nechi, son dos predio en la zona.

En Caso de no encontrar por número

telefonico dado que el señor Argemiro se

encuentra en la zona y la señal es

complicada, pueden solicitar razón con el

señor Rodrigo Mesa.

Valor Total

La casa esta apta para vivienda cuenta con

asador, espacio para arreglar pescados

separado de la casa, internamente esta la

cocina, 2 baños, 5 habitaciones, 2 pisos y

terraza.Se vende finca en Caucasia, limites

con Taraza. En producción cuenta con 6

estanques capacidad para 35.000 peces,

pastos capacidad para 25 reces, 5Ha de

cacao en producción, 5 Ha de caucho en

producción, 5 colmenas con abejas

aproximadamente 250.000 abejas, 5

marraneras, 3Ha en árboles frutales, 2Ha en 

Maíz.

Construcción Anexos
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9.1 Procesamiento Estadístico (Investigación Directa) 

Dado que la investigación de mercado sustenta el valor no fue necesario 
aplicar esta consulta. 
 
 
 
10.1. Procesamientos estadísticos (método de comparación). 

• Unidad Fisiográfica 1. 

Valor (Ha)

16.400.000,00$     

18.000.000,00$     

16.000.000,00$     

16.800.000,00$     

1.058.300,52$       

6,30%

1,457862967

15.741.699,48$     

17.858.300,52$     

16.800.000,00$  

1.680$                

4.2

Oferta

3

Limite Superior

Valor Adoptado (Ha)

Valor Adoptado (m2)

20

Promedio

Desviación Estandar

Coeficiente de Variación

Coeficiente de Asimetria

Limite Inferior

 
 

• Unidad Fisiográfica 2. 

Valor (Ha)

3.038.000,00$         

3.022.500,00$         

3.375.000,00$         

3.145.166,67$         

199.192,33$            

6,33%

1,720259629

2.945.974,34$         

3.344.358,99$         

3.200.000,00$      

320$                     

Limite Superior

Valor Adoptado (Ha)

Valor Adoptado (m2)

3P

Promedio

Desviación Estandar

Coeficiente de Variación

Coeficiente de Asimetria

Limite Inferior

2P

Oferta

1P

 
 

10. CÁLCULOS DEL VALOR DEL TERRENO 

 

 

9. INVESTIGACIÓN DIRECTA (ENCUESTAS) 
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10.2. Análisis de los datos obtenidos descriptivamente. 
• Unidad Fisiográfica 1. 

Oferta 3: Tiene 3 casas grandes en madera y material de 8x15m, con 3 alcobas, 
un baño, cocina y sala comedor, cerramiento en muro de ladrillo con malla 
eslabonada y concertina, puerta metálica de acceso, tanque elevado, agua propia, 
cercado en su totalidad, presentan 8 años de construidas, el terreno es ligeramente 
plano a Ondulado. 
Oferta 4.2: Lote ubicado en la vereda Kilometro 18 con acceso sobre carreteable 
a 50 mts de la vía principal Caucasia - Zaragoza, hace parte de la parcelación Agua 
Viva, colindante a la Finca La Pulga, terreno mixto entre ondulado y ligeramente 
plano, presenta acceso a energía eléctrica. El propietario es Omar Gil y la 
información puede ser por los números de teléfono o directamente en campo por 
las coordenadas especificadas al principio de esta oferta. 
Oferta 20: El Señor Omar Gil, vende finca completa de 242 Has, aparte de la 
parcelación en $16'000.000 de pesos por cada Hectárea, siempre y cuando se 
compre la extensión total de tierra, presenta 11.5 km de frente sobre vía y es 
mecanizable en toda su extensión, la topografía es mixta. Cuenta con una casa, 
corrales y potreros actualmente con Ganado, que también pueden ser cultivados en 
Caucho. 
 

• Unidad Fisiográfica 2 
Oferta 1P: Predio Ubicado en Caucasia, se encuentra en zona de protección por 
ronda hídrica con el río Nechi. 

Oferta 2P: Predio Ubicado en Caucasia, se encuentra en zona de protección por 

ronda hídrica con el río Nechi, son dos predios ubicados en esta zona al igual que 
el predio de Oferta 1. 
Oferta 3P: La casa esta apta para vivienda, cuenta con asador, espacio para 
arreglar pescados, separado de la casa, internamente ese encuentra la cocina, 2 
baños, 5 habitaciones, 2 pisos y terraza. En producción cuenta con 6 estanques 
capacidad para 35.000 peces, pastos capacidad para 25 reces, 5Ha de cacao en 
producción, 5 Ha de caucho en producción, 5 colmenas con abejas 
aproximadamente 250.000 abejas, 5 marraneras, 3Ha en árboles frutales, 2Ha en 
Maíz. 
 
10.3. Ejercicios residuales. 
No Aplica. 
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11.1. Costos de reposición:  

Anexo 1:  

Materiales
Unidad de 

Medida

 Valor 

Unitario 
 Medida  Valor  Pag

HORA DE CUADRILLA AA- 

ALBAÑILERIA
hc  $         18.290 18,00  $     329.220,00 41

PUNTILLA CON CABEZA 2" lb  $           2.900 2,00  $         5.800,00 124

TABLA CHAPA 30cmx1,8-

2CM x2,9m Ordinario
un  $         22.906 111,00  $  2.542.566,00 107

CERCO 8 X 8CM X 2,9M - 

ORDINARIO
un  $         22.906 20,00  $     458.120,00 106

CERCA DE MADERA ASERRADA E IMUNIZADA CUATRO VARETAS 1,30m ALTO

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA 3.335.706,00$            

Dato tomado de la revista Construdata N° 192

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x ML 41.623,48$                  

 
 

Anexo 2:  

Materiales
Unidad de 

Medida

 Valor 

Unitario 
 Medida  Valor  Pag

BISAGRA COBRE NUDO 

CABEZA PLANA 3"
un  $           7.500 4,00  $       30.000,00 100

Columna en madera 

0.08mx0.18mx5.90m sapan 
un  $       458.388 0,41  $     187.939,08 106

Tornillo madera avellado 

10x2 1/2"
un  $                 94 24,00  $         2.256,00 124

TABLA CHAPA 30cmx1,8-

2CM x2,9m Ordinario
un  $         22.906 4,28  $       98.037,68 107

Puntilla con cabeza 2" lb  $           2.900 0,40  $         1.160,00 124

Hora cuadrilla carpinteria hc  $         22.860 4,00  $       91.440,00 42

PORTON DE MADERA CUATRO VARETAS (3*1,2m)

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x UND 410.832,76$                

Dato tomado de la revista Construdata N° 192  
 

Anexo 3:  

Materiales
Unidad de 

Medida

 Valor 

Unitario 
 Medida  Valor  Pag

Descapote a maquina m3  $           9.825 3,20  $       31.440,00 147

Replanteo m2  $           2.633 32,00  $       84.256,00 147

Excavacion manual general m3  $         14.083 6,40  $       90.131,20 147

Relleno de excavacion m3  $         12.071 3,20  $       38.627,20 147

Placa en contrapiso en 

concreto 10cm 3000 PSI 

Malla Elec. Constrapiso

m2  $       110.154 32,00  $  3.524.928,00 170

117.793,20$                

ZONA DURA EN CONCRETO

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA 3.769.382,40$            

Dato tomado de la revista Construdata N° 192

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x M2

 

11.  CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN Y ANEXOS. 
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Anexo 4: 

Materiales
Unidad de 

Medida

 Valor 

Unitario 
 Medida  Valor  Pag

Cerco 8 x 8cm x 2.9m ORD. un  $         22.906 34,38  $     787.508,28 106

Relleno  de excavación m3  $         12.071 0,34  $         4.104,14 147

Aislador  TIPO PIN ESPIGO 

15KV ANSI 55-5
un  $         18.300 4,00  $       73.200,00 98

Alambre galvanizado N18 kg  $           8.650 5,00  $       43.250,00 65

Cuadrilla de albañileria AA hc  $         18.290 16,00  $     292.640,00 41

11.640,35$                  

CERCA ELECTRICA CUATRO HILOS POSTES DE MADERA

Dato tomado de la revista Construdata N° 192

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x M2

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x ML 1.200.702,42$            

 
 

Anexo 5: 

Materiales
Unidad de 

Medida

 Valor 

Unitario 
 Medida  Valor  Pag

Excavacion manual general m3  $         14.083 2,74  $       38.587,42 147

Vigas en Concreto 30x40 cm m  $       227.500 22,60  $  5.141.500,00 169

Tubo acero carbon S/C SHC 

40 4''
m  $       130.915 41,07  $  5.376.679,05 127

Hora cuadrilla carpinteria hc  $         22.860 12,00  $     274.320,00 42

QUIEBRAPATAS DE 13 RIELES DE ACERO 

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x UN 10.831.086,47$          

Dato tomado de la revista Construdata N° 192

TOTAL QUIEBRAPATAS X M2 791.167,75$                

 
 

Anexo 6:  

Materiales
Unidad de 

Medida

 Valor 

Unitario 
 Medida  Valor  Pag

Descapote a maquina m3  $           9.825 194,06  $  1.906.639,50 147

Excavacion manual general m3  $         14.083 12,94  $     182.234,02 147

Relleno  de excavación m3  $         12.071 12,94  $     156.198,74 147

Replanteo m2  $           2.633 194,06  $     510.959,98 147

Poste 15-18CM (6M) 

EUCALIPTO
m  $       196.088 21,56  $  4.227.657,28 108

Puntilla con cabeza 2" lb  $           2.900 19,41  $       56.289,00 124

TABLA CHAPA 30cmx1,8-

2CM x2,9m Ordinario
un  $         22.906 334,59  $  7.664.118,54 107

Hora cuadrilla carpinteria hc  $         22.860 77,62  $  1.774.393,20 42

Cimentación Ciclopea m3  $       355.836 12,94  $  4.604.517,84 163

Barra corrugada 1/2" (6m) un  $         15.690 19,60  $     307.524,00 65

Cuadrilla de albañileria AA hc  $         18.290 24,00  $     438.960,00 41

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x ML 112.488,36$                

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA 21.829.492,10$          

CORRAL EN MADERA ASERRADA CINCO VARETAS 1,6 ALTO CON PISO EN TIERRA

Dato tomado de la revista Construdata N° 192  
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Anexo 7:  

Materiales
Unidad de 

Medida

 Valor 

Unitario 
 Medida  Valor  Pag

Descapote a maquina m3  $           9.825 1,58  $       15.523,50 147

Excavacion manual general m3  $         14.083 1,58  $       22.251,14 147

Relleno  de excavación m3  $         12.071 1,58  $       19.072,18 147

Replanteo m2  $           2.633 15,80  $       41.601,40 147

Placa en contrapiso en 

concreto 10cm 3000 PSI 

Malla Elec. Constrapiso

m2  $       110.154 15,80  $  1.740.433,20 170

Puntilla con cabeza 2" lb  $           2.900 1,58  $         4.582,00 124

Tabla chapa .15 cm X 1.8 a 

2.0 cm x 2.90 M - Ordinario
un  $           9.486 32,28  $     306.208,08 107

Tornillo CARRIAGE 5/8" X 2" un  $           1.550 70,00  $     108.500,00 100

Tuerca y arandela 3/8 un  $               490 70,00  $       34.300,00 96

Poste en Madera Ø=15-18 

cm (6m) EUCALIPTO
un  $       196.088 1,76  $     345.114,88 108

Cuadrilla de albañileria AA hc  $         18.290 16,00  $     292.640,00 41

EMBARCADERO EN MADERA ASERRADA CON PISO CONCRETO

Total costos directos 2.930.226,38$            

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x ML 185.457,37$                

Dato tomado de la revista Construdata N° 192  
 

Anexo 8:  

Materiales
Unidad de 

Medida

 Valor 

Unitario 
 Medida  Valor  Pag

Descapote a maquina m3  $           9.825 0,02  $             196,50 147

Zapata concreto comun 

3000psi
m3  $       641.308 0,02  $       12.826,16 163

Perfil Metalico W8X17 m  $         85.102 6,20  $     527.632,40 111

Valla Metalica con Imagen 

Impresa
m2  $       171.073 1,71  $     292.534,83 *

Mano de obra cuadrilla de 

albañilería
hc  $         18.290 16,00  $     292.640,00 41

LETRERO EN LAMINA HIERRO (1,9 *0,9 m) 2,2m ALTO

Dato tomado de la revista Construdata N° 192

El valor de valla metálica fue cotizado en la empresa VALTEC DIGITAL Cra 23 No 

168 54 PBX: + 57 1 6702255

box@valtec.com.co, Bogotá - Colombia

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x UND 1.125.829,89$            
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Anexo 9:  

Materiales
Unidad de 

Medida

 Valor 

Unitario 
 Medida  Valor  Pag

Descapote a maquina m3  $           9.825 2,17  $       21.320,25 147

Excavacion manual general m3  $         14.083 2,17  $       30.560,11 147

Relleno  de excavación m3  $         12.071 2,17  $       26.194,07 147

Replanteo m2  $           2.633 1,45  $         3.817,85 147

CERRAMENTO Malla 

eslabonada CAL 10
m2  $         63.434 26,08  $  1.654.358,72 79

Tubo Cerramiento negro 2'' 

x 6m 0,75
m  $         10.110 1,61  $       16.277,10 125

Muro divisorio bloque liso 

No. 5
m2  $         25.182 14,49  $     364.887,18 177

Mano de obra Cuadrilla 

Metalicas
hc  $         34.830 16,00  $     557.280,00 43

Soldadura eléctrica 3/32 68 

barras
kg  $         49.706 1,50  $       74.559,00 122

189.734,59$                

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA 2.749.254,28$            

Dato tomado de la revista Construdata N° 192

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x m

MALLA ESLABONA DE 1,80m ALTO CON MURO EN BLOQUE DE 0,7 m

 
 

Anexo 10:  

 

Materiales
Unidad de 

Medida

 Valor 

Unitario 
 Medida  Valor  Pag

Excavación mecanica m3  $         34.874 9,43  $     328.861,82 147

Tubo CONDUIT PVC 1/2 m  $           1.686 14,00  $       23.604,00 133

Uniones PVC 1/2" Und  $               269 5,00  $         1.345,00 133

Placa en concreto 0.10 m 

3000psi
m2  $         94.542 1,00  $       94.542,00 171

Tubo concreto CLASE I 

CONCRETO REFORZADO 

24"

m  $       364.473 11,00  $  4.009.203,00 129

Dato tomado de la revista Construdata N° 192

POZO EN CONCRETO 1 M DE DIÁMETRO PROFUNDIDAD 12 METROS CON TUBERÍA 

PLÁSTICA 1 ½ Y BASE EN CONCRETO (1*1 M)

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x Und 4.457.555,82$            

 
 
Anexo 11:  

Materiales
Unidad de 

Medida

 Valor 

Unitario 
 Medida  Valor  Pag

Excavación mecanica m3  $         34.874 7,85  $     273.760,90 147

Placa en concreto 0.10 m 

3000psi
m2  $         94.542 1,00  $       94.542,00 171

Tubo concreto CLASE I 

CONCRETO REFORZADO 

24"

m  $       364.473 9,00  $  3.280.257,00 129

POZO CON BASE EN CONCRETO (1*10M), CON Ø 1M Y PROFUNDIDAD DE 10M

TOTAL MATERIALES Y MANO DE OBRA x Und 3.648.559,90$            

Dato tomado de la revista Construdata N° 192  
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11.2. Depreciación (fitto y corvinni): 

EDAD VIDA ÚTIL
EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACI

ÓN

DEPRECIACIÓ

N

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

VALOR 

ADOPTADO

CA1 Cerca 5 40 13% 2 9,38% 41.623,48$         $ 3.905,35 $ 37.718,13 $ 37.700,00

CA2 Portón 5 40 13% 2 9,38% 410.832,76$       $ 38.546,69 $ 372.286,07 $ 372.300,00

CA3 Zona Dura 5 100 5% 2 5,09% 117.793,20$       $ 6.000,03 $ 111.793,17 $ 111.800,00

CA4 Cerca 5 40 13% 2 9,38% 11.640,35$         $ 1.092,16 $ 10.548,19 $ 10.500,00

CA5 Quiebrapatas 5 60 8% 2 6,93% 791.167,75$       $ 54.842,25 $ 736.325,50 $ 736.300,00

CA6 Corral 5 50 10% 2 7,89% 112.488,36$       $ 8.877,24 $ 103.611,12 $ 103.600,00

CA7 Embarcadero 5 60 8% 2 6,93% 185.457,37$       $ 12.855,55 $ 172.601,82 $ 172.600,00

CA8 Letrero 5 60 8% 2 6,93% 1.125.829,89$    $ 78.040,40 $ 1.047.789,49 $ 1.047.800,00

CA9 Malla 5 60 8% 2 6,93% 189.734,59$       $ 13.152,04 $ 176.582,55 $ 176.600,00

CA10 Pozo 5 100 5% 2 5,09% 4.457.555,82$    $ 227.054,52 $ 4.230.501,30 $ 4.230.500,00

CA11 Pozo 5 100 5% 2 5,09% 3.648.559,90$    $ 185.846,70 $ 3.462.713,20 $ 3.462.700,00

CALCULO DEL VALOR POR ESTADO DE CONSERVACIÓN SEGÚN FITTO Y CORVINI

TIPO DE CONSTRUCCION
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12.1 Soporte de los valores de cultivos y/o especies 

DESCRIPCION CANT UN
INSUMOS 

UNIDAD

MANO DE 

OBRA
TOTAL INSUMOS

MANO DE 

OBRA
TOTAL AÑOS TOTAL

GUAYABO DANTO 30 und. 34.000,00$   13.500,00$   47.500,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 60.690,00$    

LACRE 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 37 und. 64.850,00$   13.500,00$   78.350,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 92.157,00$    

ABETO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 9 und. 42.500,00$  13.500,00$  56.000,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 69.360,00$    

GUARUMO 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 9 und. 42.500,00$   13.500,00$   56.000,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 69.360,00$    

GUAYABA DIEZ AÑOS 12 Und 34.000,00$  13.500,00$  47.500,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 60.690,00$    

PATA GARZA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 7 Und 47.000,00$  13.500,00$  60.500,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 73.950,00$    

MELINA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 51 und. 22.500,00$   13.500,00$   36.000,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 48.960,00$    

GUACIMO 0  ≤ Ø  ≤  10 cm 11 Und 34.000,00$  13.500,00$  47.500,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  3 72.930,00$    

MANGO ≥ DIEZ AÑOS 8 und. 68.000,00$   13.500,00$   81.500,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 95.370,00$    

ACACIA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 27 und. 42.500,00$   13.500,00$   56.000,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 69.360,00$    

HOJA MENUDA Ø≥ 100 cm 2 und. 42.500,00$   13.500,00$   56.000,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 69.360,00$    

HOJA MENUDA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 8 und. 42.500,00$   13.500,00$   56.000,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 69.360,00$    

PALMA DE COROZO ≥ DIEZ AÑOS 28 und. 84.600,00$   13.500,00$   98.100,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 112.302,00$  

PALMA DE COROZO ≥ VEINTE AÑOS 3 und. 84.600,00$   13.500,00$   98.100,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 112.302,00$  

JOBO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1 und. 47.000,00$  13.500,00$  60.500,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 73.950,00$    

BARA BLANCA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 11 und. 25.000,00$   13.500,00$   38.500,00$    5.250,00$     6.750,00$  12.000,00$  2 51.510,00$    

HIGUERON 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1 Und 95.000,00$  13.500,00$  108.500,00$  5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 122.910,00$  

CAÑAFISTULA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1 Und 64.850,00$  13.500,00$  78.350,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 92.157,00$    

MALAGANO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 2 und. 42.500,00$   48.000,00$   90.500,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 104.550,00$  

GUACIMO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 10 Und 34.000,00$  13.500,00$  47.500,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  3 72.930,00$    

HOJA MENUDA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 3 und. 42.500,00$   13.500,00$   56.000,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 69.360,00$    

CEDRON 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 8 und. 34.000,00$  13.500,00$  47.500,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 60.690,00$    

ARRAYAN 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 1 Und 34.000,00$  13.500,00$  47.500,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 60.690,00$    

CAÑABRAVA 0  ≤ Ø  ≤  10 cm 12 und. 34.000,00$   34.000,00$   68.000,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 81.600,00$    

CARACOLI 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 3 Und 64.850,00$  13.500,00$  78.350,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 92.157,00$    

GUAMILLO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1 und. 22.500,00$  17.000,00$  39.500,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 52.530,00$    

CACAUNA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 3 und. 12.500,00$   13.500,00$   26.000,00$    5.250,00$     6.750,00$  12.000,00$  2 38.760,00$    

SURIBIO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 4 und. 22.500,00$   13.500,00$   36.000,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 48.960,00$    

JOBO Ø≥ 100cm 2 und. 47.000,00$  13.500,00$  60.500,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 73.950,00$    

MALAGON 40  ≤ Ø  ≤  100 cm 3 und. 42.500,00$   48.000,00$   90.500,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 104.550,00$  

ROBLE 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 14 Und 64.850,00$  13.500,00$  78.350,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 92.157,00$    

HIGO 40  ≤ Ø  ≤  100 cm 1 Und 5.400,00$    13.500,00$  18.900,00$    5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 31.518,00$    

PINOS PEQUEÑOS 10  ≤  Ø≤ 20 cm 8 Und 95.000,00$  13.500,00$  108.500,00$  5.250,00$    6.750,00$  12.000,00$  2 122.910,00$  

MELINA 40  ≤ Ø  ≤  100 cm 3 und. 22.500,00$   13.500,00$   36.000,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 48.960,00$    

ACACIA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 21 und. 42.500,00$   13.500,00$   56.000,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 69.360,00$    

CHINGALE 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 4 Und. 12.500,00$   24.000,00$   36.500,00$    5.250,00$     6.750,00$   12.000,00$  2 49.470,00$    

PASTO HUMIDICOLA 36427,88 m² 230,00$        270,00$        500,00$          135,00$        135,00$      270,00$        2 785,40$          

COSTO ESTABLECIMIENTO UNIDAD 

PRIMER AÑO

COSTOS MANTENIMIENTO UNIDAD 

AÑO

 

12. CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES. 
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1 y 2 Años 3 y 4 Años 5 y 6 Años 7 y 8 Años Más de 9 Años.

DESCRIPCION
ESTADO 

FITOSANITARIO

VALOR 

TOTAL
Ø ≤10 CM

(10 cm-20 

cm)

(21cm-40 

cm)

(41 cm-60 

cm)

(MAYOR A-60 

cm)

GUAYABO DANTO 1,00$                  60.690,00$    6.069,00$     20.027,70$      40.055,40$    54.621,00$     60.690,00$        

LACRE 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 0,80$                  73.725,60$    7.372,56$     24.329,45$    48.658,90$      66.353,04$     73.725,60$        

ABETO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1,00$                  69.360,00$    6.936,00$     22.888,80$      45.777,60$    62.424,00$     69.360,00$        

GUARUMO 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 0,80$                  55.488,00$    5.548,80$     18.311,04$    36.622,08$      49.939,20$     55.488,00$        

GUAYABA DIEZ AÑOS 1,00$                  60.690,00$    6.069,00$     20.027,70$     40.055,40$     54.621,00$    60.690,00$     

PATA GARZA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 1,00$                  73.950,00$    7.395,00$     24.403,50$  48.807,00$     66.555,00$    73.950,00$       

MELINA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1,00$                  48.960,00$    4.896,00$     16.156,80$      32.313,60$    44.064,00$     48.960,00$        

GUACIMO 0  ≤ Ø  ≤  10 cm 0,80$                  58.344,00$    5.834,40$  19.253,52$     38.507,04$     52.509,60$    58.344,00$       

MANGO ≥ DIEZ AÑOS 1,00$                  95.370,00$    9.537,00$     31.472,10$      62.944,20$      85.833,00$     95.370,00$      

ACACIA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 1,00$                  69.360,00$    6.936,00$     22.888,80$    45.777,60$      62.424,00$     69.360,00$        

HOJA MENUDA Ø≥ 100 cm 1,00$                  69.360,00$    6.936,00$     22.888,80$     45.777,60$     62.424,00$    69.360,00$     

HOJA MENUDA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1,00$                  69.360,00$    6.936,00$     22.888,80$     45.777,60$  62.424,00$    69.360,00$       

PALMA DE COROZO ≥ DIEZ AÑOS 1,00$                  112.302,00$  11.230,20$   37.059,66$      74.119,32$      101.071,80$   112.302,00$    

PALMA DE COROZO ≥ VEINTE AÑOS 1,00$                  112.302,00$  11.230,20$   37.059,66$      74.119,32$      101.071,80$   112.302,00$    

JOBO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1,00$                  73.950,00$    7.395,00$     24.403,50$      48.807,00$    66.555,00$     73.950,00$        

BARA BLANCA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 1,00$                  51.510,00$    5.151,00$     16.998,30$  33.996,60$     46.359,00$    51.510,00$       

HIGUERON 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1,00$                  122.910,00$  12.291,00$   40.560,30$     81.120,60$  110.619,00$  122.910,00$     

CAÑAFISTULA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1,00$                  92.157,00$    9.215,70$     30.411,81$     60.823,62$  82.941,30$    92.157,00$       

MALAGANO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1,00$                  104.550,00$  10.455,00$   34.501,50$     69.003,00$  94.095,00$    104.550,00$     

GUACIMO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 0,80$                  58.344,00$    5.834,40$     19.253,52$     38.507,04$  52.509,60$    58.344,00$       

HOJA MENUDA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 1,00$                  69.360,00$    6.936,00$     22.888,80$  45.777,60$     62.424,00$    69.360,00$       

CEDRON 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 1,00$                  60.690,00$    6.069,00$     20.027,70$  40.055,40$     54.621,00$    60.690,00$       

ARRAYAN 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 1,00$                  60.690,00$    6.069,00$     20.027,70$  40.055,40$     54.621,00$    60.690,00$       

CAÑABRAVA 0  ≤ Ø  ≤  10 cm 1,00$                  81.600,00$    8.160,00$  26.928,00$     53.856,00$     73.440,00$    81.600,00$       

CARACOLI 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1,00$                  92.157,00$    9.215,70$     30.411,81$     60.823,62$  82.941,30$    92.157,00$       

GUAMILLO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1,00$                  52.530,00$    5.253,00$     17.334,90$     34.669,80$  47.277,00$    52.530,00$       

CACAUNA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 1,00$                  38.760,00$    3.876,00$     12.790,80$  25.581,60$     34.884,00$    38.760,00$       

SURIBIO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1,00$                  48.960,00$    4.896,00$     16.156,80$      32.313,60$    44.064,00$     48.960,00$        

JOBO Ø≥ 100cm 1,00$                  73.950,00$    7.395,00$     24.403,50$      48.807,00$      66.555,00$     73.950,00$      

MALAGON 40  ≤ Ø  ≤  100 cm 1,00$                  104.550,00$  10.455,00$   34.501,50$     69.003,00$     94.095,00$    104.550,00$  

ROBLE 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 1,00$                  92.157,00$    9.215,70$     30.411,81$  60.823,62$     82.941,30$    92.157,00$       

HIGO 40  ≤ Ø  ≤  100 cm 1,00$                  31.518,00$    3.151,80$     10.400,94$     20.801,88$     28.366,20$    31.518,00$     

PINOS PEQUEÑOS 10  ≤  Ø≤ 20 cm 1,00$                  122.910,00$  12.291,00$   40.560,30$  81.120,60$     110.619,00$  122.910,00$     

MELINA 40  ≤ Ø  ≤  100 cm 1,00$                  48.960,00$    4.896,00$     16.156,80$      32.313,60$      44.064,00$     48.960,00$      

ACACIA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1,00$                  69.360,00$    6.936,00$     22.888,80$      45.777,60$    62.424,00$     69.360,00$        

CHINGALE 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1,00$                  49.470,00$    4.947,00$     16.325,10$     32.650,20$  44.523,00$    49.470,00$       

PASTO HUMIDICOLA 0,80$                  628,32$          

DESARROLLO PRODUCCION

628,32$                                                                                                                      

*Fuente: valores de referencia Cultivos y elementos Permanentes. 
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12.1.1 Valores de cultivos y/o especies 

DESCRIPCION CANT UN
VALOR 

UNITARIO
PRODUCTIVIDAD

VALOR 

UNITARIO 

ADOPTADO

VALOR TOTAL

GUAYABO DANTO 30 und. 40.055,40$    1,00 40.055,00$    1.201.650,00$     

LACRE 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 37 und. 24.329,45$    0,80 19.463,00$    720.131,00$        

ABETO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 9 und. 45.777,60$    1,00 45.777,00$    411.993,00$        

GUARUMO 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 9 und. 18.311,04$    0,80 14.648,00$    131.832,00$        

GUAYABA DIEZ AÑOS 12 und. 60.690,00$    1,00 60.690,00$    728.280,00$        

PATA GARZA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 7 und. 24.403,50$    1,00 24.403,00$    170.821,00$        

MELINA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 51 und. 32.313,60$    1,00 32.313,00$    1.647.963,00$     

GUACIMO 0  ≤ Ø  ≤  10 cm 11 und. 5.834,40$      0,80 4.667,00$      51.337,00$          

MANGO ≥ DIEZ AÑOS 8 und. 95.370,00$    1,00 95.370,00$    762.960,00$        

ACACIA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 27 und. 22.888,80$    1,00 22.888,00$    617.976,00$        

HOJA MENUDA Ø≥ 100 cm 2 und. 69.360,00$    1,00 69.360,00$    138.720,00$        

HOJA MENUDA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 8 und. 45.777,60$    1,00 45.777,00$    366.216,00$        

PALMA DE COROZO ≥ DIEZ AÑOS 28 und. 112.302,00$  1,00 112.302,00$  3.144.456,00$     

PALMA DE COROZO ≥ VEINTE AÑOS 3 und. 112.302,00$  1,00 112.302,00$  336.906,00$        

JOBO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1 und. 48.807,00$    1,00 48.807,00$    48.807,00$          

BARA BLANCA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 11 und. 16.998,30$    1,00 16.998,00$    186.978,00$        

HIGUERON 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1 und. 81.120,60$    1,00 81.120,00$    81.120,00$          

CAÑAFISTULA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1 und. 60.823,62$    1,00 60.823,00$    60.823,00$          

MALAGANO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 2 und. 69.003,00$    1,00 69.003,00$    138.006,00$        

GUACIMO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 10 und. 38.507,04$    0,80 30.805,00$    308.050,00$        

HOJA MENUDA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 3 und. 22.888,80$    1,00 22.888,00$    68.664,00$          

CEDRON 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 8 und. 20.027,70$    1,00 20.027,00$    160.216,00$        

ARRAYAN 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 1 und. 20.027,70$    1,00 20.027,00$    20.027,00$          

CAÑABRAVA 0  ≤ Ø  ≤  10 cm 12 und. 8.160,00$      1,00 8.160,00$      97.920,00$          

CARACOLI 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 3 und. 60.823,62$    1,00 60.823,00$    182.469,00$        

GUAMILLO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 1 und. 34.669,80$    1,00 34.669,00$    34.669,00$          

CACAUNA 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 3 und. 12.790,80$    1,00 12.790,00$    38.370,00$          

SURIBIO 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 4 und. 32.313,60$    1,00 32.313,00$    129.252,00$        

JOBO Ø≥ 100cm 2 und. 73.950,00$    1,00 73.950,00$    147.900,00$        

MALAGON 40  ≤ Ø  ≤  100 cm 3 und. 104.550,00$  1,00 104.550,00$  313.650,00$        

ROBLE 10  ≤ Ø  ≤  20 cm 14 und. 30.411,81$    1,00 30.411,00$    425.754,00$        

HIGO 40  ≤ Ø  ≤  100 cm 1 und. 31.518,00$    1,00 31.518,00$    31.518,00$          

PINOS PEQUEÑOS 10  ≤  Ø≤ 20 cm 8 und. 40.560,30$    1,00 40.560,00$    324.480,00$        

MELINA 40  ≤ Ø  ≤  100 cm 3 und. 48.960,00$    1,00 48.960,00$    146.880,00$        

ACACIA 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 21 und. 45.777,60$    1,00 45.777,00$    961.317,00$        

CHINGALE 20  ≤ Ø  ≤  40 cm 4 und. 32.650,20$    1,00 32.650,00$    130.600,00$        

PASTO HUMIDICOLA 36427,88 m² 628,32$          0,80 502,00$          18.286.795,76$  

32.755.506,76$  VALOR TOTAL CULTIVO Y ESPECIES  
 
 

 
 
 
- Actualmente el predio presenta uso Agropecuario y uso normativo según POT 

actual del municipio de Caucasia es Agropecuario, por tanto los valores 
adoptados se presentan con este uso actual siguiendo lo establecido en la 
resolución 620 de 2.008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi en su artículo 
5°. 
 

13. CONSIDERACIONES GENERALES. 
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- La información jurídica, de áreas, anexos y elementos permanentes fueron 
tomados de la ficha predial ACN-02-0243. 

 
- Por solicitud de la entidad contratante, el anexo 8 (letrero) es reconocido dentro 

del avalúo.  
 

- Los valores empleados para el costo de reposición de construcciones y anexos 
fueron tomados de la Construdata No. 192, con valores de referencia de 
Medellín. 
 

- El predio colinda con la Quebrada la Catalina la cual según POT de Caucasia del 
24 de diciembre de 2015, se establece una ronda de protección de 30 m de lado 
a lado a partir del cauce.  

 
- Aunque el predio se encuentra intervenido por el mejoramiento vial de la vía 

Caucasia – Zaragoza, las fotografías puestas en el registro fotográfico del avalúo 
fueron capturadas antes de la intervención de este. 

 
- Para el cálculo del valor de los elementos permanentes fue necesario tener en 

cuenta la densidad de los cultivos, el estado Fito sanitario y la producción de los 
mismos, por tal motivo los valores fueron Ajustados teniendo en cuenta la 
siguiente tabla y el estado fitosanitario observado en campo 

EF ESTADO FITOSANITARIO PR PRODUCTIVIDAD 

EF1 OPTIMO 1 PR1 OPTIMO 1 

EF2 BUENO 0,8 PR2 BUENO 0,8 

EF3 BAJO 0,5 PR3 BAJO 0,5 

EF4 MALO 0,3 PR4 MALO 0,3 

 

 
- Se realiza modificación al avalúo debido al suministro de documentación para el 

cálculo de daño emergente y lucro cesante, pero el calculo del valor del terreno 
y mejoras sigue siendo el mismo.  
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DEPARTAMENTO: Antioquia. 

MUNICIPIO: Caucasia. 

VEREDA: Bella Palmira  

FICHA PREDIAL: ACN-02-0243 

DIRECCIÓN: La Cabaña. 

PROPIETARIO: Gustavo Aguirre Restrepo  
ÍTEM DESCRIPCIÓN UND

ÁREA  

AFECTADA

VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

Área 1 Plana m² 37.135,38 $ 1.680,00 $ 62.387.438,40

Área 2 Ronda Rio m² 594,88 $ 320,00 $ 190.361,60

$ 62.577.800,00

$ 0,00

$ 0,00

CA1 Cerca m 80,14$       37.700,00$        3.021.278,00$      

CA2 Portón und. 1,00$         372.300,00$       372.300,00$         

CA3 Zona Dura m² 32,00$       111.800,00$       3.577.600,00$      

CA4 Cerca m 103,15$     10.500,00$        1.083.075,00$      

CA5 Quiebrapatas m² 13,69$       736.300,00$       10.079.947,00$    

CA6 Corral m 194,06$     103.600,00$       20.104.616,00$    

CA7 Embarcadero m² 15,80$       172.600,00$       2.727.080,00$      

CA8 Letrero und. 1,00$         1.047.800,00$    1.047.800,00$      

CA9 Malla m 14,49$       176.600,00$       2.558.934,00$      

CA10 Pozo und. 1,00$         4.230.500,00$    4.230.500,00$      

CA11 Pozo und. 1,00$         3.462.700,00$    3.462.700,00$      

$ 52.265.830,00

$ 32.755.506,76

$ 32.755.506,76

$ 147.599.136,76

Total Anexos

CULTIVOS Y/O ELEMENTOS PERMANENTES

Total Cultivos y/o Elementos Permanentes

TOTAL AVALÚO DE LA FRANJA  AFECTADA

Elementos Permanentes

ANEXOS

TERRENO

Total Terreno

CONSTRUCCIONES

No posee construcciones

Total Construcciones 

 

Son: Ciento Cuarenta Y Siete Millones Quinientos Noventa Y Nueve Mil 
Ciento Treinta Y Seis Pesos Con Setenta Y Seis Centavos M.L. 

 
 
 

Gabriel Sarmiento Arango 
Representante Legal 

Héctor Barahona Guerrero  
Director de Avalúos. 

R.A.A N° AVAL-19163731 R.A.A N° AVAL-19114869 
Miembro Lonja Colombiana de la Propiedad 

Raíz N° 001 

 

Miembro Lonja Colombiana de la Propiedad Raíz 
N° 002 

 
 

Guillermo Otero Sotomayor 

Avaluador  

R.A.A. N° AVAL-4019477  

 
 

 

14. RESULTADO DEL AVALÚO. 
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Vista del sector Vista del sector 

  

Vista de cerca CA1 Vista de portón CA2 

15. FOTOGRAFÍAS 
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Vista de zona dura CA3 Vista de zona dura CA3 

  

Vista de cerca CA4 Vista de Quiebra patas CA5 
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Vista de Quiebra patas CA5 Vista de corral CA6 

  

Vista de corral CA7 Vista de embarcadero CA7 
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Vista de corral y de embarcadero CA6 

y CA7 
Vista de letrero CA8 

  

Vista de letrero CA8 Vista de malla CA9 


